
J tiai 1 i,raOTuex^ius y dé ia 5ánta Sedc''^6Iíolíca / Ar^obifí^o^é

Dam¡rta,y de N .Santifsiilio Padre Vrbano por la diuina prouidencia Papa Oñaüo, Nuncio y

Coleftor "-ricral Apoftolíco en eftos Reinas de Efpañ J con facultad de Legado dt Látete. A
codas y qiraicfqulcr perfonas de qualquier cftado y condición qiie fc^- í"

las ptefentes t< care.Ó nucllere tocar en qnalqUier manera, Salud en N-Sninr 1 eiuUirifto. El Romano Po-

tideeca quien como VÍcarióde Chrifto Señor niiellro, toca y pertenece el cuidado de todo el pueblo que

'leclU-cncan>a<!oyencomcndadoiUopucUendo perfonalmctc Üegár y corrcgii en cada Prouir.cia.para me

iorencaminar á fus fubditos en elCamino de la fallid, fe ha m,m¡d„ ti-n fn farro aelo a embiar lis Lega-

dos en diiierfas partes del mundo, para que có la poteftaJ y autoridad que ¡es delega pueda fnplir fus vezes,

V adminidrar a todos pura y refta juñicia ! y aunque con el milmo intento lii Santidad de iiiieitro Smtifsi-

rno Padre Vrbano Pana Oaauo,y otros Sumos Pontífices fus aiucc' ñores
, han t'mbjado a cboS Kejnos

mnchos Le^lcios y Nuncios, los c,nales para conformarfe con el piaaofo y lanto deféo c!e fus Sdritidádes

han hecho diFcrentes cOndiruciones yordenan^as fobrccl buen gi.-uicrno deíte liusftroTribiinal,para que

pnel cada vno hallaíTcfücicrtoy feguro amparo. Y porque nos ha (ido reprcíl'ntadojcon harto fentimicn-

tn V dolor de nuefiro aivinojauerfc en el progreffio de algrp, tiéno introdrzido en dicho Tribünalv fus ofí-

rí.-is muchos abufos^qüe para remediarlos,y de todo nuntoexti pnr loS (¡afiosj nos ha Obligado a mirar y

nroucer no rolamerc en ouanto Dios nos permite al efiablccim-ento d.e la puntual obferuancia de las bnc- .

Ls ordenes de nueftros antecéííorcsy fino también cOn parecer de perfonas granes,dodas, y oé* mucha ex-

nericncia»bondad de vida, y coftumbres,á aplicar remedios mas aprera.los * y r.nrdir nueiias k-yes, para q

cunt idos dichos abufosife conferuc v mantenga efteTnbuna! en fu demdn decoroy nobleza,y le í>ueda co

bubUcavcilidaddcftos Reinos adminiftrar á cada vilo reña jufiici-Yjquáto fea polsiblc le qm^e a Íos^

nillros V oficiales de dicho Tribuna!, no folamc nté la oeáfionTino también la fólpechade íc-r ma!oS.)Por

tanto en conformidad dclle nuellro buen defeo, ordenamos y mandamos que de aqüi adelante fe guarden

V obferuen puntual é iñniolablemente las ordenabas y reformaciones figuientes,con ci ataiicel que dciUs

fp fonuirá fobre los derechos que cOrrcfiionden, y ha de licuar cada miuiífro y oficial.

^ el Abrcí!!ador del "Tribunal»
,

Or,lcnaf'’,qui:cl Vifcitiaílorefté obligado a preftár jmamenro al principió de fu oficio,ydefpues eii

:?io de cada - ño de hazer fu oficio bien y ficlnié re cu manos del íeñor N iíiicio, y de no reUelar los fc-S qu^ POf
Py fus fiiperlotcs.

,1 ten que todos los memoriales que fe le dieren,qiic no tengan delpacno comente y ordinario , elle

blicado d confulrarlosconcl feñor Nuilcioi fo pena de excomunión mayor iat;E fentencix’ , falüó los que

S ñoria Iliilb'iísima le mandare que no fe los Ueiic a confuirá.
, • n* • n r

z 1 ten.qiie no pueda por ningún dci¡tachO que hizic, e,afsi de grac a, como de jumcia , lleuardincro,,,

ni otra cofa alguna,aunque fea de comer, ab ffonte dañtibuSik pena,qiic por la primera vez q lo con-

trario hízierc incurra en pena del doblo, la. mitad parad denunciador
, y la otra mitad para opas

ppp y

por la fcgmiíia iñcurratn fnfpenfiin de (ii oficio por dos mcfes,y por la tercera enpriuacion del,y lo iwf.i.o

fe entienda de los demas oficiales dcl Tribunal.
i . i r ti ^

4 Iten,qnenopuedacl,nifusoficialesaftadir,ni quitar cofa alguna de qnalefquier Brcucs , o dcfpa-

chos„áfsid’ gracia'como de julHcia,defpuesde firmado el defpaciio, fo las penas y cei.fiiras Contenida*

en ronftituciones Pontificias.
. . i tN ...

c Ircmóiieefté obligado a afsifiir en la Abrcuiatiiria feís horas por lo menos Cada día , tres por la ma-

£
^ .14 farde,oueferánenínuiernopor lamañanadefdenucueadozeiyporla tardededosá cin

V.C oor a maLna de ocho á onze y por la tarde de quatro á fie te.Y declarafe, que la afsifien-
co:y

dcfde primero de Ótubre haíta primero de Abril
, y la dél Verano el re-

ciadei nm
^ cada vez que faltare en las dichas horas pague dos ducados aplicados para

manctite de anoj^
.

y otras penas a arbitrio dcl feñor Nunciojy que efté oblig.-ido afsimifmo a hazer que

afsiftail en las dichas hotaS todos los demasoficiales de la Abreuiatüria, multando a fu arbitrio a los que

faltaren.

^ ^ y ^^niplan el, y los demasoficiales de ía Ábreiiiatüria en lo demás tqdoló qüeíes

eftá maliciado en el titulo de Secretario, deba xo délas mifmas penas allí contenidas, en que incurran ipfo

fado.el y fus oficiales* ^ ^’ ^ Connfstones extra Cunam. a . . ..

- A ,. . 1 - ^^oiifsioncS qiic fe huuieren de dar,v dcfpachar por lá Abreüiaturiacometidas a
Ordenare que en

y p,
^

, „>S,ntq Concilio de Trentecometiendo-

Yírr-’ " I

C. ni imero fe prefente
, y quede en el oficio poder leglt.modc la parte apelare: y para ello no fe admita cau

C.oriesalcunasivfiel jneZ.o Notar: 0 de la primera inftancia reufaren de dar el diciio teaimoluo .en efte

caro,exhib endófe fe de la petición del apelante, y denegación dclIuez,o Notario * fe pueda dcfpachar la

tai iairibiTinn fin el dicho teihunoni,©*
'



Y per qii'ánto es nueftro principal intento, que en ninguna manera fe haga perjuizio dios Ordinarios ,

en el conocimiento y determinación de las caufasen primera inftancia, y que fegui^rde puntualmente la '

difpoíicion del Santo Concilio de Trento
,
proueemos

, y mandamos ,
que en qualquicr inhibición que

fe deípachareen cílc Tribunal,en vir'udde qualquiera apelación, fe ponga claufula; Ita tamen^qubdfifen*

tentUyd qua extitit appelíatum^non fiierit ¿[ffinitma^vel vhn diffinithí^ non habens¡prafentes litera nuUiVS

pntroborisvelmomsniiiAHt^rafens inhibitionon ajficiiit.

Forma de oyr a ¡os reos en caufas criminales»

Tten,en quanto d oyr d los reos en caufas criminales,aenjiedo los apelares a la Abreniaturia por bren®

'de comifsion, ordenamos,y mandamos fe ponga en la fignatnradela fuplica la claufula , Oratore in caree-

rihus conftitutOjVel parito iudicnto'.y fi fe defpacharen letras por el Tribunal en grado de apelación
, 6 por

via de recuríojíi el apelante fe prcícntare perfonalmente, fe le mande ante omma ,
que fe confbtuya prefo

en la cárcel Eclefiaftica defta villa, den otra parte, fegun la calidad de la perfona
, y grauedad de los deli'

tos,y con fian9a Eclefiaftica de cárcel fegura
, y de guardarla con cenfuras y penas pecuniarias

, fegun la

calidad dé las caufas.y gra«cdaddclosdditos:yeftandoprefo,fele manden defpachar las letras ordina*

rías para citar, inhibir,y compnlfar los autos en forma: y fi en loscafospor derecho permitidos fe prefen-

tare por medio de fu procurador (en cafoque readmita)fe le mande antetodas cofas
,
ponga poder legiti-

mo en los autos, y teftimonio del agrauio
, y fiendo fziper articulo iniufta earcerationis-, fe ponga la claii.'ii-

IZyFirmo remanente in c&rcerihus\y fi la apelación fuere de fentcncia 'ijfínitiua,fe póngala cl 2.üiúU,Seruar

taforma Moius proprij Pij Qmrtii^ Qmntiy como fíempre fe ha cftilado en el Tribunal.

Del Secretario dejufticia,

•

1 Ordenafe, que el Secretario del Tribunal de jufticia,y los demas miniftros
, y oficiales nombrados

en el arancel
,
le guarden en todo y por todo , fo pena que por !a primera vez que no lo hizieren,incurran

ipfo faéio 5 y fin otra declaración,en pena del tres tanto de lo que hiniieren licuado , las dos parres para

laparte agrauiada, y de laotra tercia parte Ja mitad para el dcnunciador,y la otra mitad para obras pías:

y perla fegunda vez , demas de las dichaspenas, incurran en fufpenfion de fus oficios por tres mefesiy
por la tercera vez en priuaciondellos ,y demas de las dichas penas incurran en pena de excomunión ma-
yor latae fententise.

2 Itcn ,
que el Abreuiador, y Secretario delTribunal,y 'lofifial mayor , el Sec“ctarío d Breües,

eferitores deIlos,ó paulinas , y rcgiftrador,ó qualqmera otro mhüftro, oficial
, y criado delios,no

.
puedan acetar poder, aunque fea i efedo de fuftituyrle, ni tener agencia , ni folicitud de algún negocio

que fe huuiere de hazer en el Tribunal , ni fuera dcl por comifsioncs , ó Breues que dependan de ia Nun-
ciatura, ó Coledor'a general , ni participar de los emolumentos, falarios,y proiicchós déla agencia

de los dichos negocios ,
ó del vfo de ios poderes dclios

,
porfi , ni porinterpoficaperfona direác, velín-

diredié ,
fo pena dcpriuacion de fus oficios

, y de cien ducados
,
de los quales la tercera parte feapara el

denunciador
, y las dos tercias partes para obraspías,ydecxcomiinion mayor ipfo fado incurrenda.-y

para efte eft áo fe les manda ». todos los que tuuiercn las dichas agencias , ó poderes, q-ue dentro de cin-

cuéca dias deícle el día de ia publicación deltas ordenaciones dexen qualefquier correfpondencias , agen»

cías,ó poderes que cuuiercni debaxo de las dichas penas.

^ Iten, que el Abreuiador, Secretario de jufticia, oficial mayor , ó procuradores , o qualqmera otro

miniftro,oficial dcl Tribunal , no pueda licuar ,
ni participar cofa alguna de losfalarios, ni otros aproue-

chamientos,aunquefcanefculenta, autpoculenca,de los oficios, diligencias, ó negocios de los Recepto-

res dirc<ftc,vel indircdte,por fi, ni por interpofita perfona:y lo mifmofe entienda' de todos los miniftros,

óoficialesddTribunalcntrcfimifmoSjd con ocros,por razón tocante á fus oficios,© para alcanzarlos,

fo pena,que qualquiera que lo contrario hiziere, por la primera vez que recibiere algo,incurra en pena del

doblo, la mitad para el denunciador , y la otra mitad para obras pias,y por la fegunda incurra enfulpcn-

fion de fu oficio por dos mofes, y por la tercera en pruiagion dcl, y que el que donare lasdicnas dadiuas,

por la primera vez incurra en fufpenfion de fu oficio por dos mefcs,y por la fegunda cnprmacion dcl.

4 Iten
, que el dicho Secretario, y el oficial mayor eften obligados a dar fianzas Eclefiafticas y abo-

nadas de excrcer fiel y legalmente fus oficios ,y de dar cuenta de codas las cofas dei ¡os, y en principio de

cada año hagan juramento de excrcer fielmente fus oficios,y guardar ios fecretos qucíe tes encomenda-

ren por fus fuperiores,

5 Iten,que el Secretario eftc obligado a ver los pleitos enteramente antes de hazer relad 5 dellos, y
hazer vn memorial breuc,o fumarlo de todas fus cfcritiiras,o papeles fiiftanciales,cl qual fe ay • h moftrar

en cafo quifieren,fia í^ir de fu poder, a rus‘'procuradores, fin reurdarie por eil = ..i vifta



5
Iten,qiie el S-ícrecario no pucdahazcr relación de los pleitos,fm que primero confíe,que cfíén cita-

das las partes para la vifta dellos el día antes dellaty porque fe cuiten las coftas,y las partes eftén aperci-

bid.iSjsfté obligado a poner la lifía de los pleitos que fe han de ver,el día antes de la vifía, haziendo def-

pues relación dellos conforme al orden de la lifta.Y los pleitos que no fe pudieren ver el dia que fe aífenta-

ren en la liftajfe ayan de ver el dia íiguientc conforme a fu antigüedad, fo pena que por cada vez que faltare

en algo de lo iurodicho,incurraenpenadc quátro rcales,aplicadospara gallos del Tribunal.

7 Tren,que el Secretario y oficial mayor no reciban petición alguna de ninguna délas partes, fin qu®

primero prefenten poder bailante,el qual ayan de retener en fu poder originalmente, fin que lé entreguen

SL la parte contraria,con la qual cumpla dándole fu traslado;y fi la parte que le prefentójíe pidiere, fe lepue

da dar, quedando en el pleito vn traslado del autentico,facado con citació de la otra parte:y prefentados

los dichos poderes, eílen obligados a poneren el proceíTo fus traslados,quedandofe los dichos Minjfíros

con fus originalesjlosquales guardaran en legajo a partc,que han de tener para efte efeto,

8 Iren,el Secretario,oficial mayor,y los demas oficíales,y miniftros del Tribunal eftén obligados a ve-

nir a él puntualmente, con la alsiílencia de las horas y tiempos que en la ordenación oétaua y quinta del

titulo del Abrcuiador,fcdeclara,debaxo de las penas allí contenidas. -

DeJ oficial mayor delTrthunaU

1 Ordcnafe,qne el oficial mayor dcl Tribunal eftc obligado a la cuftodiadelos proce{Tos,ylos tengi

bien guardados, y para efte efeto tenga vn libro, en el qual afsicnte todos los procéíTos, afsi los que vi-

nieren al Tribunal en grado de apelación,como los que fe caufaren de nueuo en él, foliándolos,y poniendo

el nombre de la pioccfis de adonde vinieren,y los de las partes litigantes,y el titulo de'Ia caufa que fe tra-

ta,y que luego que entrenenfupoder, aya de notar,y firmar en el dicho libro el dia, mes,y año en que los

recibiere.

2 Iten, fe guardara otro libro,en que fe afsienten las entradas yfalidas de todos los proceíTos, el qual

eftara en poder de la perfona que para ello fcñalare fu Señoría Iluftrifsima,y halla que los proceíTos eílen

afrentados en los dichos libros,no podra el Secretario, ni otro oficial llenar los derechos que les tocan,

ni comunicarlos a las partes.

^
Itcn,que los procefTos no fe entregu-^n a las partes, fino a fus procuradores , con fus conocimientos

por efcrito,para lo qual aura otro libro de conocimientos, moílrando primero poder bailante, y eftando

foliados,y üizicndoíe en el conocimiento cl numero de las hojas q cuuiereiy quando fe bueluan, fe borren

los conocimientos,notandofe el dia en que fe bueluen.

4 Itcn,qne el Secretario del Tribunal quando recibiere algún proceíTo del oficial mayor,aya dehazerlo

conocimiento dcl,y fínel no le pueda entregany quando boluicre el dicho proceíTo,borrará el dicho co-

,
nocimíento,notando el dia,mes,y año en que le buelue.

5 Iten,que los pleitos originales que cftuuiercn fentenciados difinitiiiamentc en efte Tribunal, los en-

tregue al Árchiuifta,como Te manda en fu tirulo,para que los guarde, y pueda compnlfar en cafo ncceíTa-

riojfaluofieftuuicren determinados fobre algún articuIo,porque en tal cafo bic permitimos que los güar

de enfupodcr,y entregue Originalmente en cafo de apelación a otro de los acoftumbrados,tomando ra-'

zon de la dicha entrega^.
^ ^ ^ ^

6 Iten,vnavezen cl año efte obligado el oficial mayor a dar cuenta de todos los proceíTos que hunie-

ren entrado en fu poder aquel año, y cada tres años de todos los que tuuiere en fu'poder, para lo qual fe-

ñalarnos el tiempo de las vacaciones de Nauidad:y hafta que aya dado la dicha cuenta, y dado fatisfacion

conforme al memorial de los dichos pleitos,no pueda gozar de los falarios,ó emolumentos de fu oficio,

ni excrcitarlo, y la dicha cuenta fe dará a la perfona q«e eñuiiiere feñalada por fu Señoría Iluftrifsi-

7 Iten, en cafo que elSccretano,oficialmayor, o procuradores perdieren, o oculta»^en algún proceíio»

ó parte dcl, eftén obligados a rehazerle a fu coila, hafta ponerle en cl eftado que tenia quando fe perdió,

y á los demas daños que dcllo fe recrecieren alaspartes,atafTacion y arbitríodefuScñorialluftrifsimasy;

hafta tanto que cúmplalo fobredicho,eílé fuípenfodel excrcicio de fu oficio. *

jD f/ Archiuifta delTribunal.

1 Primeramente, al principio de fu oficio haga juramento de hazerle fiel y legalmente, y efte obligado i
darfíancas Eclefiafticas y abonadas de dar cuenta de todos los proceíTos,y eferitnrasque parecieren auer

entrado en Tn poder á fatisfacion dcl Ilu(li ifsimofeñorNuncio,quc por tiempo fuere.

2 Icen fe ordena y manda, que aya,y fe dipute en las Cafas y Palacio de los Ilullrifsimos feñores Nun-
cios apofento particuIar,dondc eften,y fe tengan todos los papeles,brcues, efcrituras,y regiftros, procef-

fos,y libros tocantcsa JaRcncrcnda Camara Apoftolica,y a fus cfpolios y derechos,y que los Notarios,/
‘Secretario de la dicha Camara eften obligados a entregar por inuentario, ál fin de cadá vn año,todos los

proce(fos,y paoclesque ay,y fe han caufado,y fenecido por todos los años pafládos, hafta el dia de la pu-

blicación dcílaxefprmacion,y los que fe caufaren adelante, con vna copia de todos



qiiicr périonas en raionde ios dicñósWrechós que en qiiaiquiera mancra;pcrrenezcan a 13

Apoftolica afsipor los érpoHbs,co!Tiopbrlasvacátes,yelNotanodé la dicha Camara tenga vn libro en

.
que aísiente borvdtáimcs,y afio,los pápeles que entregare,tomando recibo del ArchiuiíU,el qual arsimií-

mo tenga Otro líbrojcn el qüal por la inifina orden fe vaya hazicndo cárgo con diasmcs,y año,de tooos los

papeles que recibiere,para que pueda dar buena cuenta déliosíicmpre que le fueren pedidos por losllul-

trifsirnos Tenores Nuncios;
, _ ,

.

^ Icen ordenamos,que en el dicho áporchto de nücílra Cára,y Palacio doílc cíluiucrc el dicho arcnuiOy

fe hagan fus cíl:antcs,y efeaiones en que fe pongan los dichos proccfl<.)S,y demas papeles por fu or<lcn,ca

tres repartimientos. Ei primero de los pa peles que tocaren al Secretario deí oficio ele I ufticia :y el fegun-

dodedosdeia Cámara Apoftolica:y ei tercero de los Brcucs , y connísioncs qiie huuieren emanado de

nueftro Irribünaby en cada vno de los dichos tres repartimientos fe pongánpor orden los proceílos,y de-

mas papeles, haziendbfcdclloslcgajospor fus años, con titulos de las Pionii'!Cias,y Óbifpados aqiuc per-

. tenccén,por la miriiiácuenta,y orden con que fe áítcntaroneh el hbrodel Archiuiftaí el qual giiardárafc*'

prc en fu poderlas fentcncias oriíji hales qüe fe diérfcnen el Trihunal,y por los juezes de cbmifsion,

4 Itcn queramos,que cldiclio Archiuida tenga vnjihro,cu el qual afsicnte con puntilalidád,y nota del

. dia,mes,y año, las cofas notables que fe ofrecieren,y fueren de importancia pira la buena adminillracipn

de luílicia,y conferuaííibtí déla jurifdfcion, y buen goüierno del Tribunal, el qual libro no falga de fu po-

der, ni lo pufdi comunicar a pérfona alguna, fin licencia expreífa de los Iluftrilsimos fcñoresÑiinciós,qac

por tiempo Fiiéren,fopcna de excomunión mayor latas fcntenti«. . .

5 Iten,queios Secretarios de los dichos oficios de Iullicia,Camara,y comÍfsiones,y fusoficiales miyo-^

resefteh obligados á entregar dentro de vn mes al dicho Archiuifta todos los pleitos originales que fehu-

uicírGn fcntenciadó ante ellos difinitiuamenre,para que efíen fiempre guardados en eldichoarchiuo,y los

que cftiiuicrcnfentenciadosál tiempo de la publicaéiondeíia reformación, fe cntreguénal Arciduiíladc-

tro de quatro méfes,guardando los vnos,y los otros el orden arriba dicho,de la razón que han de tomar

de la entrega,y recibo de los dichos pléi'tos.Y auiendofede facar algún proccíío depod^r del dichbArchí-

pifta para 'coVnbújfarfe elfando fentenciadodifiniriuamentejO por otra caufa,tenga cuidado el dicho Ar-

chiniíla de cobrarle,y bolueric al archíiio dentro dcqüinze dias defpuesde hecha la compul fá,fopena que
' el que faltare en algo deílo,demas dé eftar obligado a rehazer las coftas,y dañosa las partes, incurra por

la primera vez en pena de veinuey cinco ducados,y per la fegiinda en cincuenta ducados,y fufpéníionderu

oficio por buatro mefesjy por la tercera en priuacion def
6 Iteh, que todos lospleitosque eítmiieré fcntcnciádos difnitiua mente cnel dichoTribliháUlbs giiar-

,
de fiempre en el dicho archiuo,y no lo's entregue a ninguna de las partes, o jnezes de apelacíon>o otra per

, Tona alguna,fino en traslado cohapulfadopor nmgun tirulo,o caufa que fe alegue, y de los dichos procrf*

fos que fe compnlfaren aya de licuar el Archiuifta ía tercera parte de los derechos que tocan al^¿ccrctar-'.>,

finque por eíib el dicho Secretario pueda licuar mas de lo que fcñala el arancel, y no fe podra compulfar

ningún proce{lo,fÍ ho fe huliicre priftiero entregado al Archiuifta.

vy Iten niitimos,qiié el dicho Árchiiufta pueda licuar por la bíifca de los proceftbsi yotros papeles

del dicho Archiuo los derechos que fe conceden por el arancel,conforme á la antigüedad del tiempo que

huiiiere paitado defpuesque ho le trata del pleito,o negocio que fe bufeare, que puede fer á razón de dos
reales por cada año,con que aunque páíTende qninzcaños,nó paffende treinta reales los derechos.

.8 Iten queremos,que por cád<: hoja dé papel bien efcritajquc fe facarc de los papeles originales que ef»

tan guardados en el d choArchiuo, pueda Heuari Tiendo en Rcmance, vn fcal,y dos f fuere Larin,con que

el dicho traslado tenga treinta y tres renglones éiicáda plana,y cada renglón feis partes,y défé de losdc-

c reeliOS queáfsi llcuarejdebaxo de fu íigno.

^e¡osíueáLÍsdeCom)fsioñ~

1 Ordénafe,qneÍos luczes de Comifsion que íalieren defte Tribunal,ántes de la partida eften obliga*

dos a hazer juramento de hazer fu oficio fiel y legalmente, y de guardar todo lo cbnrenido en efta refor-

mación, el qual hagan en riunos dcl feñor Nuncio,o fu Auditor.

^
a Icen,que no puedan licuar mas falario de aquel que fe les.fcñalarc cp íu Comifsion,que han de fer mil

y docientos mar?.uedís,y no maí ,nibtra cofa alguna de ninguna de las \p7íxr:(:^^et!ameJcuIenfa->autpGculen-

fíí,aunque fe lo den voluntariamente) fopena de reftituir á fas partes loque les huuieren licuado,y mas el

tres tanto:Ia vna pahrc para el denunciador,y las otras dos para obras pías,y gaftos del T ribunal.

2 Iten,que no fe pueda apofenrm* en cafa,o pofadá de nín«una de las partes,ni de ninguno de fus deudos,

ni de otra pcrfona.por cuenta dcllas,dirc¿fé vel indirc<ftc,falUo fi fueíTe alguna cafa que eftuUiefle en def-

poblado,y no hlmidfe comodidad para apofentarfe en otra parte,y ental cafo lo puedan hazer con licen-

cia dcl feñor N unció,fopena que por todo el tiempo que hizicren lo contrario, pierdan la mitad de fu fala-

,no,rcfcruando otras penas arbitrarias al feñor Nuncio.
4 Iten, que en las diciias comifsiones fe Ies de termino limitado a arbitrio del feñor Nüncio, o fu Au*
ditor,y paífado el dicho termino no le corrá falarioj y en cafo que fe aya de prorogar,aya dé émbiar tefti-

monio de las diligencias qué huuicrc hecho,y del eftado de la caufa.

. 5 Iten,que el juez .‘ya de tener fiempre en fupodereIproccfro>hafta dcfpucs de hecha fu publicación,
Un cc municarlc, ni fiarle de perfona alguna-.

ó ltcn,que paliado el termino tiC »u comifsion,eftcn obligados a requerir a las partes que les uaGuen los
derechoS:Quc]csdeuicren* V aoP¿M¡Kloíel^ ayan de hazer las dilípí-nriac r.. —



do el tiempo que pareciere auer íaltado en las dichas diligencias.
^

7 Iten.que en el fin del procelío,el Notario,o Recetor de la comifsionarsiente todos los derechos que

ímuiere Iltuado el luez.y él,dando fé dello, y de los días q fe hunieren ocupado,y de qu.e lo ha recibido.

8 Icen,que en Uceando áefta Corte eften obligados a prefentar fus papeles dentrode tercerodia ante

el fecretario de luftícia.y delpues fe ayan dé ver ante todas cofas por el fecretario.o por otra perfonaqiie

para ello fe nombrare,a entrambas las partes , o fus procuradores.para que fe vea li ha exceuiüoen.lu cov

mifsion,vcobrancadefalanos,yvHlofeafsientelarelaciondeloquerefulraredelosautos.

o Iten.que ante¿ que falgan del Tribunal los luezes.eílcn obligadas las partes querellantes de dar fian-

cas Eclefiadicas yabonadas in formadepofiti.de pagarlos falarios en cafo que no huuieffe culpados,®

que lio fe pudicffe cobrar dellosiy eu cafoque por los luezes fe huuieren cobijado falar-ios de las

les narecieren culpadas.de reftiruir los dichos falarios ala parte que lospago cada y qnaudo
que viltos los

¿tos les el feñorNuncio.o'fu Auditor.ó otro luezDelegado.y de depofirarlos en ca-

fo ano afsi les fuere mandado etiam non expefl ata fententia difiniciua.Iaqual fianza aya de dar con la ciaa

fulaquarontimia antes que fe les entregue la comifston: y fiendo el fiador foraftero.fe aya deoMigarcoii

dias V falarios.Y en cafó oiie el querellante no pudieffe dar la dicha fianza en efta Corte,o por otras tüío-

t s el que no fe dieífe.laWa de dar in partibus.con las d ichas qualidades antes que

el Iuez''comience a víhr de fu comifsion.y en ella fe ha de poner claufiila para que a

dicha forma.obligandofe la parte querellante aquí primero de pagar los falarios de ida ybuclta,

que no fe dé la fíanca.

luezes ApoJioUeos. _

Y porque siuemos íido informados de los muchos inconuenientes que han refultado
. ® ^

te muchos Protonotarios Apoftolicos,aquicn fe fnejen cometer las caufaspor e Tn
-

, ^
preuenirerte daño,difponemos vordenamos,qiic las dichas caufas que de aquí adelante

^ ^ 1^.0 rlt

mcrer en efta Corte, a/si por la Áhrcuiatiiria,como por el Tribunal dé Tuftiaa,fe cometan a feis de los di-

chosProtonotarios,ó otras perfonas conftituidas en Dignidad Ecleíiaftica,rerpediue que por Nos eran

r '-olorlac concurriendo en ellos las parres y requifitos neceíTarios de exemplar vida y c /lumbres, gra-

\ pn Derecho Canonico,do<5tos,graucs,y experimentados en codo genero de negocios perteneciea

Derechos Canonice, y Ciuil,ypratica judicial dellos,y qn- fean naturales dettos Reynos.

Del Secretario de Breues^y fu oficial.
s-r 1 t ^

1 f- n,.e el S-cretario de Breucs.y fu oficial mayor guarden y cumplan todo lo üifpudio y orde-

mid/u eUitdo del fecretario de luftícia.y oficial mayor del Tribunal.debaxo de las penas contenidas en

*'

‘‘it^.que afsito en fu oficio él.o fu oficial’íin faltar del en las horas difpueftas en el titulo del Abreuia

f&rSK de los contenidos en el. debaxo

famifma manera fe haga la remoción del, que podra hazet el dicho Sectetano.aunque lealm caula al.

De Jos Procuradores, , a j* • ,

Ordenamos,qne los Procuradores del Tribunal hagan juramento cada año en la primera Audiencia;

I 0/denamoj,q
exercerfíel ylcgaImentefusoficios,y de guardar

de puv-s
i

g ¿el Tribunal,y de fer fieles a la Santa Sede Apoftolica,y el dicho juramento íe

fu arancel, órele
o.®» TríKimnl hafta atierle hecho.

t Auditor,y no fean admitidos en el Tribunal hafta aíierle hecho.
haga en manos uei

Aüdiécias.y viftas de los pleitos.y no fe puedan cfcufar fino fuere por cau

r j
1 j . „(%ncia,O licencia exprelfa para ello,ven elfos cafos,y en eíinterim fuftituyan fus po-

fa de
p,;„radores del Tribunal, fopena que cada vez que lo contrario hizieren, paguen quatro

deres en «
1 iíifticia,y otras penas arbitrarias a Nos,y d nueftros fucelTores.

,

, reales para que hizieren colufion con las partes contrarias expreífa,ó oc/tamentc, dirc-

^ N n. ' incurran ipfofado en excomunión mayor latar fententi:r,y en pena de priuacion de fus oít

de vcl indire
? nnatrotanto del daño que recibiere la parte,y de infamia,y otras penas pueftas por de-

cio./y de pag
^ ^

rccho,quc fein
‘

^ pQ^ultaren los proccíTos,o quitaren alguna hoja, o parte dellos,o erraren,

4 Itcn,loslr
^ . ^ gj.jg]lQ<5,o mudaren fu orden, incurran ipfo fado en pena de diez ducados por

o añadieren a gm .

-„d para el denunciador,y la otra mitad para obras pías: y en cafo que ocultaren,

cada ve2,aphcados la
1

fuftaociales del dolofamente,incurran en pena de cien ducados, apli
o tomaren algún

los demas a la Reuerenda Camara ApoftoUca,y obras pías,por raitad,y

á la parte en tehnXn de todos los daños, é intereffes por la primera vez, y por la ftgunda cu ptiuacion

^Tren'^íos Procuradores que recibieren dineros de fus partes para defender fus pleitos y negocios efteii

oblicrados a fcmiirlos fin detenerlos direaé vel indirefté, guardando el orden que tuuiercn de fus partes,y

de dar buena yTH cueca de los dichos dineros,y de boluer el rcfiduo fiempre que fe les pidic/e,fopena qud

en cafo q no lo hiziere dentro de ocho dias como le fuere pedido el dicho refiduo,le boluera con el doblo,

y mas diez ducados, aplicados la mitad para el denunciador, y la otra mitad para obras pías,

iren.oue las coilas que fe hizieren en los artipulgs de atentadomulidad.cofa lu^ada.^ «w otro nm -



Tjnctrauarcu la miima cauia,aunque ccngan poaer eipeciai para ejiu,a lo.'i quaics proni oímos,que en ra-

zón defro puedan acept^ar los dichos poderes,y en rales cafos fe ayan de pagar d las partes principaleSjO a

otras perfonas que tuuieren poder cfpecial para ello,como no fcan los dichos procuradores,y en el inrería

fe depoíÍtcn,fopena que clqiiepagáre las dichas colbiS,pagaramal,ye! procurador cllara obligado a ref-

titiiirlas enterarnente,y mas fefenta reales de pena, li mitad para el denunciádor, y la otra mitad para
obras piasi

7 Iten, guarden la modeíliay refpeto conuenicntejafsi en las Audiencias,como en las vidas de pleitos,

abfteriiendofe de juramentos,palabras injuriofas, y vozes dercompueftas, fopena que por la primera vez.

q|ue faltaren a alguna cofa deftas,incurran en pena de dos ducados,y perla fegunda en quatro,y perla ter

cera en ocho,y otras penas arbitrarias que les fiiercn imouefeas por los feñores Nuncios, o fus Auditores,
conforme a ^a calidad de fu culpada mitad para obras pías,y la otra mitad para gados dcl íribmia!,

8 Iten/que dentro del Tribunal, o Palacio de lo.sfcñorcs Nuncios, guarden con tocios la pazy cOrteda
conueniente,y efpecialmcntc con los oficiales,minidros,y litigantes: y ci que riñere de manos,o de pala-
bra con alguno dedos,con armas,o fin ellasjpor la primera vez incurra en pena de cien ducados, y fcfciií-a

dias de priíion,y por la feguuda,demas ele las dichas penas, en vn año de ftifpendoíi de fu oficio,y por la rcr-

ceraenpriuacion del,y otras penas arbitrarias conforme ala calidad del delito: y,délas dichas pecunias
aplicamos la tercia parte para el denunciador,y las otras dos partes para obras pias.

^ Los procuradores no fe hagan entre íi malos oñeiosiparaquitarfe los poderes de las caufns que huiiíe-

ren los otros comencadoty en razón defl;o,anicndo muchos procuradores nombrados en vn poder,el que
prcuiniercproíiga el pleito, íin que los otros fe puedan entrometer en virtud dcl dicho poder, fopena que
por la primera vez el qiic lo contrarió hizieré incurra en pena de dos ducados,y fuípenfion de fu oficio por
ophó dias,y por Ja fegunda vez en doblada pena,y por la tercera en pena cíe cincuenta ducados y treinta
dias de priíion, y délas dichás penas aplicamos la tercia parte para eldenunciadorjy las otras dos para
«)bras pias,y gados del Tribunal por mitad ¿

r- . 1

Di /os Receptores del Tribimul»

1 Que los Receptores del Tribunal eñen obligados a preñar juramento de hazer fu oficio fiel y legal-
Jmente en el principio del ,y antes que parta defta Corte,en manos del feñor Nuncio, o de fu Auditor^ y de
guardar el arancel,y edareformacionryafsimifmocnel dicho principio den fianzas Eclcfiañicasy abona-
daside exercitarle fielmente,y guardar el dicho arancel y reformtcionjy de dar cuenta de rodo lo que hu-
iiiere entrado én fu poder,y de pagar,y reílituir qtialqüíera cofa mal licuada a quaIquicrorden>M-nanda-
to de fu feñoria lUifirifsima.

.
^

2 Que no pnedán licuar mas de qiutrocíentos marañedis de faíario por cada dia,y mas,ios déreclios de
eferitura,conforme lleüan los Receptores del Confejo, y que no puedan llenar otra cofa alguna, fonena
del quarrotanto, aplicado en la forma que fe dixo en eí capitulo de los luezcs de comifsion.

3 Iten.que en fus comifsiones fe les feñale termino liinirado,y en cafo que fe les huuiere dé prorrogar
fe hagaicmbiando primero teftimonió deleitado de fu Cdmifsión.

*

4 Icen, que en lo de recibir dádiiiaá y apofentarfe, fe guárde el Capitulo fegiindo y tertíero de los luezcs
de comifsion.

5 Itcn,que en lásproiián9ás que hiiíerén, cada plana llene treinta yqnatró renglones, y cada renglón
cinco partes,fopena que lo que licuare de mas, lobuclua con cl quacrotanto, y otraspenas arbitrarias a
Tíos,y á nueítros fuceíTores;

6 Iten,quc ef};en obligado^ dentro de tres dias de como llegaren aeftaCorte a entrégar los proceíTos
cnpoder del eferiuanode luíticia, ó otraperfena qué fe nombrare, la qual aya dáveryraíTar lo que han
licuado,y fj han cumplido con la efenturajy cl Secretario dé tedimonio de la vida y aprouacióil antes de
dar a las partes el procedo.

l^utnerode Procuradoras iy Recepiores.

Ydefeando obuiar los inconuenicntes que fe han experímentádo, y experimentan cadadia én razón
de la multitud de procuradores deÍdichoTribunal,que parece auerfe dado por los feñores Nuncios nueí-
tros antecedbrcs,proucemos y mandamos, que los dichos Procuradores fe reduzcan a numero de feis, y
los dichos Receptores a numero de cinco,y los demas fe reformé, quedan do a nuedró arbitrio el nombra-
miento de los que hunicren de quedar en el exercicio de Io$ dichos oficios,rcnocandoj como reuocamos,
Jos títulos que’ fe hunicren dado fuera del numero de los dichos feisProcuradores,y cinco Receptores que
por nos fueren fcñaIados,y de los que hiiuierende fer reformados de los dichos procuradores, no pueda
el ekriuano de I udida,ríi el oficial mayor recibir peticiones de otros Procuradoredfuera de los que fue-
rcii íeñalados,aunque féan de otros Tribunales^dexando a los procuradores de los Reales Confejos en el
c ado,y termino en que fe halian,pcnade priuacion de fus oficios,/ otras a nuedro arbitrio.

Formadefufianctar,
Iten,ordenamns y mandamos, que enla formadefudanciarlascaiifas, feguardey obferue cl cdiloque
ha tenido y ay en el Tribunal.Y Ij por falta de alguno de los dichos Proem adores fe dexare de fuftáciar

algún procclfo.y caufa en conformidad del dicho eitilo.y pratica delTribunal,mandamos elle obli?ado al
interedc.V daao de las Darres á.üuie tocare.viera de las Dcrías eme a Mnc. v.o r •



tres dias que fe conceden de termino ordinario, ordenamos, y mandamos, que íi pafTados los dichos tres,

diasjíi la parte contraria inílare, fe le mande al procurador,en cuyo poder eíiuuiere, lo buelua al oficio ala

priineca Audiencia,ó fe declare, y que eño fe execute fin replica alguna.

Agentesy Solicitadores.

Órdenafe,qiie los Agentes y Solicitadores que cftuuicren en el Tribunal hagan fus oficios fiel y dlligén^

tcmente,y fean hombres de buena vida y cofiumbres,con apcrcebimiento, que faltando de lo dicho ieran

caftigados con priUacion de fus oficios,y otros caftigosá arbitrio de fu S. noria liuílrifsima.

Notarios extrauagantes.

iten, ordenamos,y mandamos, que en el dicho nueftro Tribunal aya tan folamente dos Notarios extrá^

cagantes para los negocios que en el fe ofrecieren, y para los demas negocios defta villa de Madrid aya

quatro tan folamente, los qnales feanpor Nos fcnilados,y aprouadosí y para las ciudades deftos Reinos

Cabeqas de Ob.fpados, dos en clda vna
, y vno en las Vicarias,y para cada yria de las Abadias

, y Priora-

tos nullius dicecefis afsimifmo vno , defeando mejor acertar en la creación ddlos Notarios, mandamos,

q

los Ordinarios por fus cartas nos aüifen, informándonos délas perfonas que paraefte ch&.o les parecie-

ren mas conuenientcs,encargándoles como les encargamos fobre ello la conciencia
, y que en cíla confot*^

midad fe eferiuan hueftras cartas a todos los dichos Ordinariosi

Quenofe aumenUnlos oficios.

Tten,ordenamos,y mandamos, que los tlichos oficios de jiiezcs Apoftolicos,Procuradorcs,Receptorcs^

y Notarios no {^puedan aumentar, ni prouccr otros de nueuo,fino fuere por mueitc , ó por dimiísion , <>

otro impedimento,quedandoá nucñro arbitrio y voluntad quítanos,ó remoucrlos con caufajóTa ella.

, Oficio de narratiuos.

El oficio délas verificaciones de las narratiiias de los beneficios que fe cometen en efia Corte
,
que fu¿

inflituidopor el feñor Nuncio Campe gi nucfiroanreceíTor , le extinguirnos por alguhas caufas que a ello

nosmueuemy mandamos, que lo s Ordinarios dentro de vn año de la publicación de las pre^ntes nos

auifen dándonos cuenta y razón de los beneficios que fueren de miefira prouifion en cada vna de fus dio-

cefisydiftritos,paraqúe confiando por ella de los valores, fe hagan lasprouifiones.

D e[pachos en materia de jtifticid. . „

Ordenamos,y mandamos, que eti todos los defpáchos de juíticia,afsienlosqiie fe defpacharen poirli

'Ábreuiaturia,como por el Tribunal, no fe exceda de nuefiras facultades y delodirpueftoporel Santo C5-

cilio de Trento, afsi en las primeras inftancias
,
como en las in!ubicipnes,y en todo lo demas que mirare,

afsi a lo ordinario,como á lo deciforio de ios jnizios,y qualcfquiera Breues, letras, comifsiones , y otros

qualcfquicra mandatos que contra efta forma fe defpacharen ,»«///»/fint roboris ^momenti,

Vefpachos enmaieria de gracia. .

Ársimifmo queremos y mandamos,que en todas las materias de gracia, prouifiones de bencficios,y otras

de qualquier calidad que fean ,
reobfenicy guarde lodifpueftopor el Santo Cócilio, y nuefiras facultades,

y que en derogación, ó contraía difpoficion del Santo Concilio, y de lo qüe nos compete por nuefiras fa-

cultades, no fe defpachen ningunos Breues,ni letras,y que fi de hecho fe defpacharen 2l\%\xx\^s
, nulliusfmt

roboris & momenti,y^t\ virtud deliós no fe ptieda adquirir,ni fe adquiera derecho alguno al impetrante, fin

embargo de qiialquiera cftilo que hafta agora fe aya obferuado.

Y aunque nuefiras facultades lean muy amplias,y en virtud dellas pudiramos conceder todo genero de

gracias qpuedch los feñores Cardenales Legados de Latera de fu Santidad, en virtud de la facultad que

nos efiá concedida de Legado de Latere, como todo elloia mayor cautela, tenemos fiificientc declaración

de fu Santidad : fin embargo por la noticia qaiiemos tenido,de que muchos defpáchos de gracia que han

acofiñbrádo de dar nuefiros antccefibí-cs ^ han refultado algunos inconucníentes,y tarñbien, q en muchos

fu Santidad no fuelc poner la mano, ni dirpenfar tan fácilmente. Por tanto auemos determinado de decía

rar aqui aRunas cofas particulares,en las quaíes no entendemos de ninguna rnanera vfardenuefira facul-

tad con dirpenfar,ó poner la mano en ellas j para que eftantc en Corte la declaración de nueftro animo,nin-

gunapcrfonadcqualquierefiado,graclo, ó condición que fea, afsi feglar, como Lclefiaftlca y regular fe

atréna de aaui adelante a pedirnos femejantes gracias. '
.

•

I Prinr ramente, no entendemos de ningún mo jo conmutar las yltimas voluntades, fino en el modo
que permite el Santo Concilio de Trento, ni tampoco iñterpretarlas,yfi alguna gracia deftas fe alcancare

por importunidad,óen otra manera , defdeagora para eíiconces la declaramos por nula y de ningún valor

y efe ico,excepto en cafo que fe nos pida por fu Magcgefiad^Ó fu Real Confejo.

. 2 No entendemos diípeníar fobre la incompatibilidad délos beneficios, fino al tenor de las facultades

eferitás,y del Santo Concilio de Trento. <

j No queremos admitir compoíiciones fobrelosfrutos mal percibidos para aquellos que han dexado
de rezar los Diuinos Oficios, ni tampoco difpenfar en la refidencia de los beneficios Curados, oque tiene

obligiciou de perfqnal reíidencia.



> LNO v^cTcrriüS aaiincir iiu'icutiuuc& > ni La.ini»uu':> _« . .._-.=
—

.Conciliode Trento,

6 No fe a<imitiran en ninguna manera refignacionesdebenefícios ad fauorem alicnius.

7 Noqueremos dar licencia para oir confeísiones, ni predicar,

8 No queremos dar licencia para enagenar, ó permutar bienes Ecleíiaílicos, fino por la fuma que nos

jfefia concedida en las facultades eferitas.

p Noqueremos conceder extra témpora fino es páralos ardados.

I o No queremos dar facultad para rccebir ordenes, fino conforme al Santo Concilio de Trento,y fo-

laméce en cafo de fedcvacáte ,ó en cafo de injuftarenitccia,ó judo impedimento del Ordinario, oyéndole

primero fobre ello:y en tal cafo, y con las dichas calidades lo cometeremos á los Obifpos viciniores,y en

tafo de fedevacante,tendremos fien.pre atención á la necefsidad de la Tglefia, y calidad della, y con los re-

iquifitos del Santo Concilio de Trento
,
fe concederán folaniente quatro ó cinco reuerendas para cada

Obispado, faino en los cafos que fucedieren enla fedevacante de prouifiones de beneficios Curados, y
Otros arcados. .

'*

I I No queremos di/penfar en las amoneftaciones que fe mandan hazer por el Santo Concilio de Tré
to fobre Jes matrimonios.

1 2 Dcclaramos,c]ue no queremos conceder oratorios á perlbnas algunas que no fcan feñores de Titii

ios calificados,y Confejeros de fu Magefiad, y en cafosparticulares de necefsidad, y ellos fe darán gratis:

y parala r'“Uocaci«ndeIos demasyacoficedidostoiriaremoselexpediemeque mas conuenga.

T j Declaramos, que en quanto á los regulares no queremos darles tirulos de Grados, ni fuplcmen-

,to de Habito^,liabitilacion para votar, ni para fer reeligidos, fino es en cafo q por alguna conucniencia fe

propufierc á inílancia de fu Magcflad,ó fe hiziere alguna reelección, ni tapoco queremos concederles dif*

pcnfacion alguna de las penas,ó penitencias q les eíüuiicren impneílas por fus íapciiorcsTni fobre las conf

•ticuciones’.Ñi queremos entrometernos en el gouierno economáco del]os,y difciplina regular, é obedic-

ciadeuida á fus íuperioresifaluo en cafo que fe huuiere procedido contra ellos procefiu compi!ato,con que

ello no fea auiendo procedido por via de vifita, ni permodum corr.ólionis ,
guardando en ello, y en todo

lo demas la forma del SantoConciliotNi tampoco queremosdaniccucia á los regulares legos para po-

der fer promouidos á los fagrados ordenes.

14 Ni tampoco queremos conceder indulto alguno á los regulares para que puedan gozar reditos

annuos.

I 5 No queremos darles difpenfaeiones para poder comer carne en los dias prohibidos por fus reglas

y conílituciones.

ló No queremos dar licencias á los expulfos para celebrar.

i 7 No queremos dar licenciad ningiwregular par^ poder eílar extra claiiílra en cafas de fus padres, Ó
parientes retento,habitu.

_ ^
.

1 8 No queremos dar ningún genero deabfolucion de juramento,ó reiaxacion del, para efe do de que

noTc guarden las conílituciones. •

ip No queremos conceder reducción de Miífas.

arancel de los derechos c^e han de llevar
los minifíros y oficiales del Tribunal c!ei liuÍTrilsimo y Reuerendiísimo Señor

dotfCeíkr Eachenetti Ar9obifpü de Damiata 5 Nuncio 5 y Coleélor

general Apoílolico en ellos Reinos de Efpaña.

Del Abreuiador.

"I Rdenamos y mandamos, que nueílro Abreuiador no aya de llenar ni llene dcl corrige ordinario

mas de dos reales.
^

2 Iten,que el dicho Abreuiador no aya de Ileuar ni llene del corrige extraordinario mas de ocho

3 Iten,que el mifmo Abreuiador no aya de licuar ni llene dcl examinetur,y letras que fe dan paraque

algunos Clérigos á quien ha de defpachar,fc examinen por el examinador,mas que ocho reales.*

4 Itcn,qne al mifmo Abreuiador deldcfpacho que diere firmado por Nos, y fellado con nuellro feilo,

dequalquier tranfumpto,in forma vidimus, dequalcfquier Bulas y letras ApoíloJicas, no aya de licuar ni .

lleue mías de dos ducados.

5 Itcn,que el mifmo Abreuiador aya de llciiary llene de la ocapacíon que tomare de ver algunos eíla-

tutos,ó concordias,ó de otra qualquier cola de que dcfpachare confirmación, lo que le pareciere conforme
a ñi rcnpacionícon tal, qnenopaíTcde vn ducado, fino es que excedan de ochenta iiojas,que entonces fs

ni tndará caíTar por el feñor Nuncio lo que al dicho y otros oficiales fe les denie^e dar.

5 I ten,ordenamos y mádamos, que enla Abrcuiaturii no fe defpachen indultos dcobferuaedoique re-

quieran fer oídos los intereífados,porqu j en tal cafo queremos que fe remitan las partes al Tribunal dfi

indicia para que.fe Jes defpachen mandamieatos con Audiencia,para que los intereflados fcan oídos.



m m , ^ ^ *

por U Al3 reiiiatiii*ia,mas de tan folamcntc vnos derechos moderados,como letan ocho reales de los inftriit

mentos ordinarios,y por grandes que fean las eferitnras, no excedan de diez y feis reales.

8 Tten,ordenamos, y mandamos, que de los defpachos que por la Abreuiatnria fe cometefuverifíca-

cioh de la narratiua y exccucion de lagraciaal Ordinario, ó a qualquier otro luez executor,no pueda el

Abreuiador fub prrecextu de ver Ids papeles,ó eferituras tocantes al tal defpacho,ni debaxo de otro color

alguno llenar derechos algunos de las partesdirefié,niindire<5té,fo pena del doblo,y déla reftitúcion det

daño a-Ias'.partes.

p Iteiijordenamos,y mandamos,que no fe defpache colación de beneficio alguno en forma graciofa,’

fillóes en cafo que el prouifo cftéen poíTcfsion.pacifica de otro beneficio que prefuponga la idoneidad y
habilidad,ó que fe halle conldituido en orden facro,ó que preíente teftimonio del Ordinario fobre fu ido-

neidad y íufíciéncia .

Regtftrador,

X *

Ordenamos,y rnandamos,qiie cl Regifirador de nueftra Abreuiatnria eflc obligado á efcriúir bien y fiel-í

mente en cl libro.de regiílro todos les defpachos della,y no pueda licuar, ni llene derechos híngúiíos : pe-

ro permitimos, que por aquellos que fe despacharen gratis, pueda llenar dos reales y no mas.

Icen,que él mifmo aya de efcriuir y poner qualquier nihiltranfeat,y no licué mas de dos reales,aunqus

fea de comunidad.
.

Iten,quG él mifmo de qualquiera citación que hiziere a qualquier Procurador,ó otra perfonajpara con»

cordar de Iiicz,haziendo!a en cl Tribunal,no llene mas de los derechos que lleua el oficial mayor confor-

me ácfte arancel :y fi la hiziere fuera, defia miflíla manera.
Jten.queél mi fino de la bufea dequalOjUicra regifiro de qualquiera defpacho, por cada vn año' no aya de

llenar lii licué mas dedos reálesry aunqus bufquc muchos años,no pafie en todo de doze reales.

Iren,que éj mifmo del duplicado no aya de licuar ni llene mas de dos reales, lo qual fea y fe entienda de
qualquier duplicado de defpacho, fin Henar otros derechos algunos por otra razón de bufca,ni otra cofa.

Icen, de qualquier preinferta ordinaria,l]ene dos reálesry de la preinferta extraordinaria lleüe lo que al

ríucftro Abreuiador le pareciere, con que fij regule por eftc arancel.

' De qualquier tefiimonio que diere, afsi de nihiltraníeat)Como de otro qualquier defpacho de la Abre-

uiaturii,fi fe diere en Romance,catorze marausdis por hoja,y íi fe diere en Latín, vn real, y no pueda dar-

le íiii licencia del Abreuiador.

. Bferitor de Bulas.

OrdenamoSjqücelEfcritorde Buksdc nueftra Abrcuiaturiaríolleue de qualquier duplicado de def-

pacho que eferiuie re mas de dos reales.

iten> que él mifmo de qualquier defpacho que fe defpachare gratis, lleue dos reales, y de los demás ii6

pu'cda licuar nada.

íten,que él mirmo de qualquier prcinfertaj no lleue mas de dos reales.

Iteii,qiie él mifino de qualquiera preinferta extraordinaria no lleue niasdelo que al nucílfo Abreuia-*

dor le pareciere conforme al capitulo del Regiílrador

.

\

Oficial de Comifiionéu

Iteri,mandamos< queeí Oficial de Colúifsionesy fuplicasnoaya de llenar ni llene de qualquiera comifi*

fion,ó fuplica qué defpachare gratis en la Abreuiaturia,mas de dos reales,y nada por lasdemas.

Icen, que el mifmo de qualquier preinferta que efcriuicrc en qualquiera defpacho,no ayadelkdarni lle-

ne mas de dos reales. ‘

ltcn,que él mifmo'de qualquiera preinferta extraordinaria íiolleuemas de lo que le pareciere á húef-

tro Abreuiador,conforme al capitulo dcl Regifirador.

Itcn>que él mifmo no aya de llenar ni lleue de qualquier duplicado,mas de dos reales¿

E/critor de Paulinas,

' lcen,mandamos,qne el Bferitorde Paulinas no aya de Henar ni lleue de qualquier dtiplicado de PíM*.

lina mas de dos reales.

Icen, que él mifmo de qiíalquier Paulina que fe defpachare gratis en la Abreuiaturia
j no lleue mas ¿0

dos reales,y nada porlas demás.
^ ^

ltcn,que él mifmo de qualquiera corrige no lleue mas dedos reales;

.
,
Derechos del SeGrctaricí,oficialrriayor,yminillros dcl Tribunal

dejufticia*
,,

I

•• -
'

• Detndnddi

^ ' PB-IMERAMENTE De la demanda por eferico,o de’paiabra»y ícerQuaioúíéraoétíriAn v



prou;ííon,íi fchlzicre en el Tribunal , dozc marauedis,yde las que fe hizieren fuera veinte y feis marauedis*

Del Traslada,

Del traslado de qualquiera petición", ó de otraqualquicr efcritnra,informacíon, o inílrumento que cf-

te en el proceífo,íi le pidiere la parte,medio real, y íi tuuierc mas que vna hoja,al mifmo refpeto
, y dando

los originales,nolleue cofa algima-.yíi el tal traslado fueren hojas en Latin;arealy medio, y de Romance

á medio real.

Prouilton,

De qualquiera prouifion, emplagamiento, ó Receptoría que fe diere infertas las demandas,ó con rela-

‘cion,para que fe traigan algunos autos, ó para otro efeílo alguno, íi fe diere a pedimiento de vna perfona,

¿os rcaies:yíi licuare el tal mandamiento, dprouiíionvna,ó mas hojas infertas en Latín, llene por cada

Loja dos reales ;y del rcgiílro, por cada hoja diez maraiicdis,cílando en Romance,y en Latín,doblado : yíi

fuere de dos perfo ñas, tres reales; y de comunidad cinco reales.

luramentoy
. . ,

Del juramento de calumnia, ó deciforio,doze maraucdis,y de lo que fe cfcrinicrc,á medio real por cada

^ojabiencfcrica.

Sentencia de^rueua.

De la fcntencia de priteua, medio real de cada parte:y de la notificación, fi la hizicrc en Audiécia , 6 fue-

ra della,los derechos que cílaii dichos.

Signo,

Deprefentacion dclfígno, de qualquierefcritura íignada y fírmadade
qualquiera prouanga,o proccíTo,

ífi.fuere en nombre de vna perfona, catorze marauedisry entiendefe ,
que aunque aya muchos lignos , no fe

Jhan de contar,ni pagar masque vno.

- Prefentación de tejligos.

Deprefentacion dequalquier teñígo, del primero catorze marauedis,y de losdemasdiC2,y mas l6sde-

rechos de examen á razón de catorze marauedispor hoja,quceí\ébienefcrita,y déla ocupación a razón

de diez reales por cadadia,
Tuteleif0 otro qualquitr inftruinento.

De aualciiiier tutela,o curaduria,fian9a, o obligación de cárcel fcgiira,poder,o otra qualquier efcritnca,

ícal y medio, fi fe obligare en el Tribunal
: y fi fuera del,tres reales, y lo miíjno de caución juratoria

, y de

regiitro la /mitad.

Puhl teación de teJHgos,

De la publicación de ceftigos y fu auto,dozc mararauedis.

Pruena de tachas.
^

De la prneua de tachas,ó abonos,o denegación, al refpeto de arriba cada parte, y lomiímo ^

cion dcllary íi enla inílanciade rcíHtucion y tachas fe hizieren prouan^as, fe licúen dcrechos,como rr ¿

cñá dicho y referido en la priieua principal.

Sentencía difinitma.

De la fcntencia difin itiua, íi fuere en Romance,, dos reales,y fi fuere en Latín,quatro reales.

Tajfacion de cofias.

Del autode taíTacion de cofias fobrearticnio, vn real,ydela5cupacion detaíTa de cofias de lentenaa

difinitiua,trcs reales.

Tedimmúo dñ fenttntia.

Del tefiimonio de' las fentencias,o de la apelación,catorze marauedis por hoja,y real y medio fi la die-

re en Latín, y catorze marauedispor el íigno: y al reípeto fi licuare mas de vna hoja ,
como arriba eitare-

ferido-.y fino licuare mas que vna hoja,vn rcai:y fi fuere con relación de todo el proceílo, Ueuc vn iiiarauc-

di por cada hoja del dicho proccíTo.

Executoria,

De la executoria que fe diere, afsi dcfentencias difínitiuas,como de otro qualquiera auto de manuten-

ción porcada hoja bien y cumplidamente efcrita, veinte y cinco marauedis, y quatro marauedis por cada

hoja del proceífode tiras,y adiezy fietc marauedis deregiílro de las hojas de las rales cxecuroria,>
, y por

ordenarlas fin otro relptco alguno,no licúen mas derechos,y fi la diere eii la Latín, llene real y medio por

cada hoja. Saca.

De la faca de los proccíTos en grado de apelación,quinze marauedis por cada hoja bien y ^iimplidamc-

tecfcrita,yloufifmpíeenticatia quando fe faca para Roma. :

“
^



,
Quando hizicré relación de algunos poderes, obligaciones, efcríruras, o pHírniehtos de latelaci6h,y

auto que fe pt'oueyere, licué dos reales fi fuere auto proueydo fuera de la Audiencia,

’ Prefentacion de Procejfos.

De la prefentacion de qiialquier procefíb que viniere al oficio,tres reales,

Confianeet],

De la confian 9a de los proccífos qiie vinieren en difinítiua/quatro maraiiedis por hoja, y de la íelacioií

dos,y ellos no fe han de cobrar halla que eñcconclufa lá caufa:y íi huuiere muchas partesjferepartacntre

ellas.
. , -

’ ’

De la Relación. .
* r>

De la confianza,y relación de los proceíTos que vinieren en articulo,quatro marauedís, que fe cobrarán

en lá coníianca.Y declaramos, que íi los rales pleitos que vna vez han venídojóen articulo boluicren a elle

Tribunal,fe íleue la mitad de loq primero fe huuiere licuado, afsi de relación,como de confianca.y de lis

hojas que nueuamentc fe han ad nado y añadido, fe Ileue comoarribaelládicho,y pagada vna vez la rela-

ción,no fe licué mas derechos,aunque fe hagan muchas relaciones,como feanpara la fentencia,ó atticul®

fobre que vino' el proceíTo.

Bufea.
^

De la bufea de los papeles,y proccífos que paífan en el oficio,dos reales de cada ano,

Prefentacion.

De prefentacion de qualerquíera letras Apoílolicas de aceptación de jurifdicion,quatro reales, lo qual
.

fea tan folamente en referipeos que dieren ;urirdicion,y fueren para que fe cxccuten.

Difpen/acion,

De cualquiera difpenfacion en virtud délas dichas letras y comifsiones,dos reales, y de darla íignada,’

eferita inferta la comifsion,pidiéndolo afsi laspartes,qiiacro reales,y por ios autos,c informaciones que

fobre ello fe hizieren,fc lleuen los mifmos derechos que fe han de licuar en las caufas que paíián en el Tri-

bunal.
Relación fuera.

De ir á hazer relación de las caufas que paífaren fuera deíle Tribunal,© Tribunales, nueftro Notario

Ileue ocho reales por cada vez que fuere,aunque no haga relación,como no aya eílado por él el no aueria

hecho,ademas de lo qual Ileue á dos marauedis por cada hojadd proccífo,porYüa vez.

Denunciación,

Derechos de lo criminal, y luezes, y Notarios de comifsion, de qualquíer querella, ó deflunciacion*

treinta y quatro marauedis.
Furamente *

Del juramento del primero teíligo,y los demas, Ileue como eftá dicho en lo ciuih

Mandamiento.

De los mandamientos para prender y foltar,vn real de cada vno.

Confefsion.

De la confeíTiondel reo a diez y fíete marauedis porcada hoja de lasque efcriuierc,y á dozcdel jura^

mentó,y hagalo por fu perfona el fecretario,ó el oficial mayor.

De todas las demas cofas fe lleuen los derechos cemo en lo ciuil.

Tituloyy derechos de lo criminal.

Ordenamos y
en las cauías criminales que ocurrieren a nucílro Tribunal,fe lleuen los

mifmos derechos que en lo ciuil: faluo que quando las caufas fueren de Cabildos, Comunidades, Monaf-

teriosjo Conuencos,qiie en tal cafo los derechos depromfioncs,prefentacioncs de proccífos,aucos,y fen*

tencias,fe paguen doblados.

Derechos de Procuradores en pleitos de primera injiancia.

^Dcfde la demanda,y principio del pleito, baila que fe reciba a prucua inclufiue en el de mayor quantiá
de mil ducados arriba, en caufas profanas,y en beneficíales de veinte y cinco ducados de renta arriba,y las

matrimoniales,criminales,y de jurifdicion,decimales,y derechos perpetuos,doze reales.

Defde el auto dcprueua exciufiue,haftalaconclufion de la caufapara difinitiua,dozé reales.
Dcfde la conclufion para difinitiua,haíla la fentencia difinitiua inclufiuc,treinta realcs-.y fi en cftoS plei-

tos huuiefie algunos articulos,quc reciban autos interlocutqrios,por las peticiones que fe.dieren,y
otros

trabajos enorden á ellos autos,pqrcadavnofeisrealcs.
~



En lo^^IeUós dé nienór qüiíiitia'repagiic la'ifiitácl de los de mayor quantÍ2,rcrpe¿Uue ch ios*!!!:^^ cfeu
pos que arriba fe clixeron-j-y en los expédientesvreis reales*

* , c:-p osi-

Pleitos en fegundd^tercera^y otra infianch.
^

En los pleitos de rcgmlda,ter¿era,ó otra qualquicr.ínftancia cíe mayor qnantia,defde la Introducion d®
la califa, bailadla conclufion para difínituiaen dichas canias de mayor.quantia,doze reales.

Defde la conclüíion,haí1:a lii fcnteiiciadifiñitiua incluíiñc en los dichos pleitos de mayor qnantiii,trein-
tarcales.; Y auiendofe recibido la caufa apriieuá,pueda llenar doze realeSíComo en lospleitosdc la pri-
mera inftanciai y ^iqualquiera articulo ddias caufas fe llene lomifmo que fe dixo en la primera inflan-
cía.

Y en los pleitos de menor qüantia fe llene lá mitad de lo que fe dixo en los pleitos de mayor qiiantia.

Pn pleitos txetiiúuQs
y y fumarlos •

' '

En los pleitos execUtiuos qué traen aparejada execucionen virtud 'dé ínftriimetitosguarchtigiosjóef-

crituras publicas de mayor qiiantia,porelpcdimiento del mandamiento de exccucion, halla dcfpacharle,
l¿is reales.

Por la reproducion del mandamiento de execucionihaíla citar de remate, feis reales. ' —

^

Defde la citación de rematCjliaíla la fcntencia inclufiue,y facar mandamiento de pago,doze reales,
AI Procurador deIreo,porlaopoíicionydcmasd!ligcncias,haftalafentcncia dcicmace mcluíinc diez

y.Tds>reálcs:los ocho quando fe qpuricre,yIos ocrós Ocho al fin de las diligencias.
En los pleitos de menor quantia>la mitad de lo que fe dixo en los de mayor quantia. '

En execuclon de Éreztes^o letras Apofolkas.
En los=pIéirosde exectícionde letras Apoílolicas,que traen aparejada execucion,y fort de mayor quan-

tia,por el defpacho délas primeras letras ocho reales

.

Por la.reprodücion y demas diligcnciasjhaíla ei auto de relación de la cxecucion agrauatoria y declara-
toriajiafla elíin delaexccucion,treinrarcales.

,
AI Procurador del reo,por la opoíicion y replicasteis reales.

Perlas demas diligcnciastafla el fin del juií:iO)diezy feis reales.

En ios' pleitos execuemos de dichos Breiiesda mitad de lo que fe dixo en los pleitos de mayor quantiai
Por el deq‘>achb de los mandamientos fuper paí itióne de letras exccucoriales de mayor quantia,quafceo

reales,y por ios de menor quaiicia, dos reales.

Por la prcfentacion de qualerqiiier inandamíentós,requifitorias,declaratorias,y otrosmuatro reales*
,.,Porlas diligencias haíla el fin, feis reales*

*

Efi pleitos por via de auto^y decreto que tenga fuerca de difnitiua»

De vn mandamiento de amparo de polTeííion, en caufa de mayor quantia quando fe determinan de lo*
mifmos autosjdozc reales.

Por el dicho mandamicntOjcn caufas que fe determinan por los autos caufados de nueiip, veinte y qna-
trorealeSi

Por el auto de atcntádojdoze reales*

. Ceder el atentado, dos reales*

Del auto de alimentos, fcqueílro,y otros prouifíonaIes,ocho reales,

^
Porautos para que fe dcfpachcu executorias,quatro reales.
Por las éxcciitorus de fentencias dadas futra del Tribunal, auiendo conocimiento de caufa^veinte y

qiiatro rcaUs. f

En las caufas de menor quantia, la mitad.

Por los artículos de reniiílion,diez reales.
,

•

/*

'
^

\

En pleitosJolsre liquidación defrutos.
Por lá primera petición en el de mayor quaiuia,ocho reales.
AlEn del negocío',por la expedición,diez y feis reales.
En las de menor quantia,porh primera petición, feis reales. -*

lor el trabajo de la expedición del pleito',ocho reales.

.
dichas taifas f^ entiendan por todas las peticiones,y diligencias que hizieren encadavno delosQic los articuios,einílancias,fin que puedan llenar otra cola alguna,fopena de cxcomunioiii,

Propinas de los luezes ApofoHeo^,

acu

^Por .tocios los ántos que miran a Manciar.comq de traslado.prueua.reftitucion.publicacion, tachas,
:u'’-"Auiü£^aun3M fe contromect^bre eflos arti<ulos,ho faan de licuar Prbmn. acudió.



De los autos uitcrlocutoríos,como fon atentado,lequeítfp,y ios iemejantes,y oe aquellos que rumereti

fucr9a de difinitiua,puedan licuar hafta dos ducados: y de los de manutención,auiendo auido prouan^asi

puedan licuar haftaqiiatro ducados.
^ . ,

'
, , ,

De las fenteñcias difínitiiias de qualquier calidad que fcan,la propina no pueda exceder de diez duca-

dos,y cfto fe entienda rcfpeto de las mayores,porquc fi fueren caufas,que refpeto de la cantidad,calidad,

o dificultad,la expedición dcllastuuiere facilidad, fe encarga la conciencia a dichos luezes ApoftoIicos>

paraquedentro de la cantidad dicha limiten la propina con arbitrio jufto, y eño mifmo fe entienda con

los otros luezes a quien fe cometieren caufas.

Secretario de Bf'ft'ieSiy fü ojlcial mayor, ^a
Ordenamos y mandamosique el Secretario de Breues,ylu oficial «myor guárden elfpancel, y deré-i

chos del,y aíTiftencia,como ella mandado al fecretario de Iulticia,y oficial mayor del Trienal.

Informaciones de Ohifyos.

Mandamos,qüe Dorias informaciones de Obifpos fe llenen de derechos docientos reales, y fi fe licua-

ren duolicados dellos, no fe llenen derechos algunos,pagando las partes la eícruufa tan folamente: y pdr

qualqmer fello deftas informaciones,ora fea de Obiípo,ora fea de Ar^obifpojno fe lleuen mas de leis du-

cados tan folamente,aunque fe lleuen muchos duplicados.
, , , , 'ü

Y por las informaciones de los Abades y Priores fe lleuen dbze ducados,y no mas por cada >na*annque

lleuen dupIicados,pagando aí efcriuientcicomo eftá dicho,y por el féllo deltas inlormaciones de Abadías

V Prioratos, fe lleuen dos ducados y no mas;
. , . , , • i a

Y mandamos,que para cada vn Obifpado de nueftra Legacía no fe defpacnen mas de quatro titulosics a

faber de Subcoledor, Abogado Fifcal, Procurador Fifcal, y Notario, y los que ademas defte numero íq

huuieren defpachado,defde aora los reuocamos,y auemos por leuoeadós.

Derechos de los dcfpachos de gracia.que fe defpachan por Abreuiaturia>

y fu moderacion¿

Y nara alie fea norório a todos la taifa de los derechos de nueftra Abrenidtüria, y las partes que huüié-

ren de confe-uir al^^unas grapias,fepan quantos fon los derechos dellas, y no paguen mas a fus agentes,

procuradores.P of tanto aueiuos mandado inferir aquí las taifas,que ion las figuientes.

^
Liceutia celebrandi in Oratoridí

Audiendi iura ciuilia.

Indukum abfentiíe eaufa ftudij. —
Indultum patrocinandi. —

—

Permutado fi incuidentem.

Difpenfacio fuper dsfcélibus corporis.

Confirmatio ftatntorum.

>
Etfecundum negotij qualitatem; —-—
Inftitutiones beneficiorri,qu3e dabutuf feríiata forma Cocilij.

prouifio benefíciorum. ——— —

—

Explorandi voluntatem. —

•

Admitcendi famulam. —^ —
Tranfeundi ad aliud Monafteriiim. -——
Super impedimentum publicas honeftatis,íi veré cotraxerint.

Confirmatio concordiae; -—-———— •

Tranfumpíio in forma vidimus^

Commutatio voti.

>

Extra témpora proarólatis tantum.

De promouerido cum difpenfadone.

Difpenfatio fuper intcrftitijs.

De promouendo ábfqüe difpenfatiohc. —
Transferendi oiía.

Relaxatio iirramcnti pro Capitulo,aut particular!.

Ad effedum non obfernandi ftatutum.Wiiwwvv*»*- Acakiik -—
Relaxatio ad cfrcdumagendi,ctiam cum ábfolutione,

Abfolutio in foro confcientix. —,,1— — ‘

Abfolutio cum difpenfatione; .— —
Si interfuitbellis. ——
Si commifit falfum. ——

Gratis:

8S
'

88

88

44
77
88

I TO

I 16
lia
66
66
66

116
1 lO

154
1 16
n
44
66
66
.66

44
Gratis;

44
1 lO

44
Gratis.

99
99 \



¥

Si iudiCíinlt aiit fcripíit íñ c^tninahrns.
~ '

Si excrcuitmedicinain. -— -—"• ’’ '

'

Si comifit in adminiftraticre Sacramentorum. ' —
Dirpenfatio fuper alijsirrcgularitatibusíihe abfolutione,—
Difpcnfatioproeo qui originem trahicá pcenitentiatis per

Inquifitioncm Sandi Officij. -— -

Abfolucio ab exccmmiinicatione pro Capitulo. -
,

Notariatus. — —

’

Protonorariatns.

Paulina pro priuata perfona. ——
Si proCollegiOjCommnn itare, vf?l domino tirulari. *

' SiproAbbatibus Epif.decimi, feudecimorñ arrendatoribus.

Indiilgcntia pro íigiilo,& feriptura. —
Commiíiio cauíe. ^

Si per exrcnfum.
Vahfintfíríerí4.forwai^^[f-i^ilQCuiríi\\fipQn(aúonQ. —
féOncíLíj'faculta Dirpenfatio addiiofubcodemtefio

,
Ad dúo fubdineríis.

,

Ad plura beneficia.

Super defcclu oculi Canonis.
Super defedu oculi dextri.

Confirmatio littcraruin. -

Confirmatio licentla;.

Exolorari voluntatem.

Licencia folemnizari nupcias tempore prohibí to.

Abfolutio ab inceíhi.

Abrolutio ab vfnra. —
Abfoliirio a concubinatu in vrroque foro.

Abfolucio ab íhipro. ^
—

’—
Super defedlunatalium.

Perhibendi teílimnnium.

Tranfeundi adardiorem.
luxta facuL^ in ca~ Derogatio Aatutorum, ,

^

JibhS» Perinde valere. -—^

Liccntia medendi. ^ —
Licencia fufeipiendi velum. —
Licencia apponcndi firatum.

Licencia recipiendi benedidiones in Capella.

Abfolutio á tranfgreílione von\ —
Indulgencia*

Mutatio indicis a Sede Apoftolica deputati.co quód ille,ciu

committebatur exequucio,obieric. —
Littera: dimiíTurialesjVtpromoueatur.

Referuado iuris pacronatus Capcllae feu Ecelefia:.

99
99
99
66

66
\~¡6

44
5 50
2 Í

55

55
Gratis.

Zl
44
13a
lio
S8

1 10

8 S

66
65
44
66

44
88
88

I 7<5

1 10

44
66

1 TO
e<s

i 10

55
66

44
66

Gratis.

44
44
44

Taifa de lo que han de licuar los Procuradores, Solicitadores, y otras períbnas

negociantes, por fu folicitud y trabajo,de qualquicr defpacho de la

Abreuiaturia,quitado todo clgafto*

Por abfolncion in foro confcicntiar. *

Por abfolucion,y difpenfacion in foro interiori,

Por Bulas de Beneficios.

Por confirmación de qualquicr eferitura.

Por qualquíera difpenfacioné II
“

Por qualquicr indulto. —— —

Porqualquíer licencia*

Porvn notariato. —

-

Por vna naulinar —

—

Por vn Protonorariato. -

Por relaxacion de juranicnco.
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27

27
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V or toitad de

propinas de! Auditor.
^ ‘i-mc ^eaechós por los auto? íni§

Or.1enamos,y mádamos, í,ue d ,o, que viniere.,

miráafuftáciarlosneqocios.arsienlosq P el arancelde b

por relación de Vicaria,y
Iuczes,mCuria.yqua

. ..

tarros.
. ^mo fon atentado,requeftro,abfoIucion,y

los femejantyi# q

De los autos intcrloc«tonos,c
, tres ducados de propina.

auetuuieren fuerca de d'.fininiia,pueda llei
__,,a^.ris,podra licuar hafta ochó duca^^F, . ..i-

i

' De r* at?tosde mauutencion.amcndo ,UKados:y fi la grauedaddel plc.ro,y cahd|^d

De las fentencias difin.riuas
vei.ué ducados.y dcllos de poder exceccr^í^^

del fuere de la mayor importancia,pod
mencres,afsi en la cantidad,caltdad,o dificultad ,

roordenamos,ymandamós,oneenlascau^^^^^ fcuterc.as ,
™

.

gado el Auditor a moderar las^ p^j^y[,i^p5^(,ue en mnguQ ca o pu

lando cfto con arbitrio jnfto,pro
«o ó* í?iüf-

tidades referidas,
. Auditor-mandamos reobferur y

gi-ardeen
Mageftad

Veftatalfadelaspropinas del Auditor fu Santidad, y de ‘u J' d

tare otra taifa y fe diere otra forma cc^u m^

.Catolica,y la forma que defpnes fe toma
,

^ n v

De cien ducados Kaftiquin.entos.ve.me reales.
-

De quinientos liada miUqnarentareales.

Demilbaftactncomil,cienre.i .

^ ^

De cinco md halla
jjo^e^ de la Camara,y comifsion a los luezes.para la

las menores. a i Vo nnr fu re fenardo, ouicre carta de pago de

E/poli

tacantes.

napriuada,no llene
J.v-, ,-ca'es:

Finiquitoi. Pd^
íi“cTmi7/ic.n de hazer los i''“-

^

e"oh’ifFO qnfiere

En todos eftard conteiiidOiy fmo/e háUare,fe acuda al
¡ pó ¡urc in-

TribnnaUlleue lo qi«
declare-.y ello fe oblenie debaxo de

de oficio.

delaCamara Ap
del tribunal

, y las demas

R:l"LllomnIyU

eraría rftrrie’iíllíepltente; y
notorios

5 jXu^erai^rmo ^ intencimi nne.-tra es .que fe admi

fómo fe ajiiilan.tó.'eruan.y
guatdan ellas

I fnisfacion publica en eftos Remos,

nillre jnllicia.y no fe dé materia c
f taifas, fe giiardcn,y obferuen ,

aisi en nueftro tieiupo^

Mand'amos,qne ellas eoníl'tue'''
, (• conuiniere en alenn tiempo alterar,o mu

.

como en el de nueilros fuceferesiy f
farisfacion de fn Maeeftad Garolica: Y para la perpe «a

ao,óen parte alguna cofa, ha de fe con ^ ,<,Ofi,^acion'defc Santidad den o de



i pararqitc á todos Jos vaíTallos áeftos Reinos Teím notorias efias nueftrSs ordenan cas, y arancel de

ítíiieftro Tribunal, mandamos fe impriman ,y fe embien á todos los 'Ordinarios * Dadssen la villa de Ma-
drid i ocho dias del mes de Otnbrc de mil y feifeientos y quarenta afios. Facbenertus i\rchicpifcopus

SDamiat.Nunt. Apoftol. & Collecter gencralis. Pormandado defii Señoría lluílrifsima.Iuandc PauNo
fario Secretario.

jTJ N lavilla ^ Madrid a niieue dias del mes de Otubre de mil y feifeientos y quarenta años , los feñores'

^J^del Conf«i¿^fuMagcftad,auiendayiíl;olas ordenanzas, taifas,concordia, arancel, y reformación de

loficioSjquedH^far Fachenet Arcobifpo de Damiata,Nuncio de fu Santidad , ha hecho para reforma^

cion de los awBWdel Tribunal de la Nunciatura : Mandauan,y mandaron,que fe le bucluan fus facultades

para que pueda vfardcJlaseldicho Nuncio,y fus miniftrosen la conformidad que en las dichas ordenan-

•^as,concordia,taifa,y arancel fe declara,guardando en todo los decretosdel faiito Concilio de Tremo,fin

embargo de los autos por los dichos feñores del Confejó proucídosen diez dias del mes de Setiembre

idel año paífado de milyfeífciém:osytrcintaynueiic,eHque feauia mandado,que el dicho Nuncio no exer

cieífe jurifdicion en eftos Reinos
, y quefceícriua dios Prelados dellos para que cumplan las letras,autos

y mandamientos que el dicho Nuncio defpachare en la dicha conformidad, y queeficauto fe notifique a

^os miniftros del dicho Tribunal: Afsi lo proueyeron,mandaron,y feñálaron. Todo el Cenfejo.

EÑ la villa de Madrid a nueuc dias del mes de Otubre de mil y feifeientos y quarenta años ,
los feñores.

delConfejode fu Mageííad ,auícndovifto las facultades que la Santidad de Vrbano Oélauo ha dado á

5don Cefar Fachenet Arzóbifpo ^de Damiata, Nuncio Apoftolico en eftosReinos, para laColcdoria délos

derechos pertenecientes á la Camara Apoftolica, y las ordenanzas,concordia,taífa,7 reformación hecha
por el dicho NunciOjmandauan,ymandaroh fe le bueluan y entregiien,fpara que vfe dellas ci dicho,Nun*
Icio,y los miniaros que nombrare en conformidad de las dichas ordenanzas,concordia,y taifa,en la forma,

y con ladiftriccion que fe pufo cerca del articulo de las fuerzas al Nuncio Campeche,y el Cardenal Mon-
fh Y ^ ^9* demas fns antcccíToreSi Afsi lp prpueyeron,mandaron,y feñalaroHi Todo el Confcjo¿

’cL- =^
1^ '

í


